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Supl ement o del Registro Oicial No. 503 , 6 de Junio 2019
Nor mativa: Vigente

Ultima Reforma: (Segundo Supl emento del Registro Oficial 260, 4-VIII-2020)

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR
(Decreto No. 742)

Lenin Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Consi der ando:

Que, el articulo 3 numeral 1 de la Constitucidédn de la ReptUblica del Ecuador
establece como deber del Estado garantizar sin discriminacién alguna el efectivo
goce de los derechos establecidos en la Constitucidén y en los instrumentos
internacionales, en particular la educacidén, entre otros;

Que, el articulo 26 de la Constitucidén de la RepUblica del Ecuador establece que la
educacidén es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible
e inexcusable del Estado. Constituye un &rea prioritaria de la politica publica y de
la inversidén estatal, garantia de la igualdad e inclusidén social y condicidn
i ndi spensabl e para el buen vivir. Las personas, las famlias y |la sociedad tienen el
derecho y | a responsabilidad de participar en el proceso educativo;

Que, el articulo 27 de la Constitucidén de la RepUblica del Ecuador, establece que la
educacidén se centrard en el ser humano y garantizard su desarrollo holistico, en el
marco del respeto a | os derechos humanos, al medi o anmbiente sustentable y a la
democracia; serd participativa, obligatoria, intercultural, democréatica, incluyente
y diversa, de calidad y calidez; impulsard la equidad de género, la justicia, la
solidaridad y la paz; estimulara el sentido critico, el arte y la cultura fisica, la
iniciativa individual y conunitaria, y el desarrollo de conpetencias y capaci dades
para crear y trabajar;

Que, el articulo 28 de la Constitucién de la Republica del Ecuador sefiala que la
educacidén responderd al interés publico, y no estard al servicio de intereses
i ndi vi dual es y corporativos;

Que, el numeral 5 y 13 del articulo 147 de la Constitucidédn de la RepUblica del
Ecuador, establecen que corresponde al Presidente de la Republica dirigir la
administracidén publica en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios
para su organizacidn, regulacidén y control; y expedir los reglamentos necesarios
para la aplicacidén de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, asi como los que
convengan a la buena marcha de la administracién;

Que, el articulo 344 de la Constitucidédn de la Republica del Ecuador sobre el Régimen
del Buen Vivir, determina que el sistema nacional de educacidédn comprenderd las
instituciones, programas, politicas, recursos y actores del proceso educativo, asi
como acciones en los niveles de educacidén inicial, bésica y bachillerato, y estaré
articulado con el Sistema de Educaciédn Superior;

Que, el articulo 350 de la Constitucidén de la RepUblica del Ecuador seflala que el
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Sistema de Educacidén Superior tiene como finalidad la formacidén académica y
profesional con visidén cientifica y humanista; la investigacidn cientifica y
tecnoldgica; la innovaciédén, promocidn, desarrollo y difusidén de los saberes y las
culturas; la construccién de soluciones para los problemas del pais, en relacibébn con
los objetivos del régimen de desarrollo;

Que, el articulo 351 de la Constitucidén de la Republica del Ecuador establece que el
Sistema de Educacidén Superior estard articulado al sistema nacional de educacidén y
al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerd los mecanismos de coordinacidén
del Sistema de Educacidén Superior con la Funcidén Ejecutiva. Este sistema se regiré
por los principios de autonomia responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades,
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminacidén para la produccidén del
pensamiento y conocimiento, en el marco del didlogo de saberes, pensamiento
universal y produccidén cientifica tecnoldbgica global;

Que, el articulo 352 de la Constitucidén de la Republica del Ecuador determina que el
Sistema de Educacidén Superior estard integrado por universidades y escuelas
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnoldgicos y pedagdgicos; y
conservatorios superiores de mUsica y artes, debidamente acreditados y evaluados.
Estas instituciones, sean publicas o particulares, no tendrédn fines de lucro;

Que, el articulo 353 de la Constitucidén de la Republica del Ecuador establece que el
Sistema de Educacidén Superior se regird por un organismo publico de planificacidn,
regulacidén y coordinacidén interna del sistema y de la relacidn entre sus distintos
actores con la Funcidén Ejecutiva; y por un organismo publico técnico de acreditacidn
y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que no podra
conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulacidn;

Que, el articulo 355 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, entre otros
principios, establece que el Estado reconocerd a las universidades y escuelas
politécnicas autonomia académica, administrativa, financiera y organica, acorde con
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la
Constitucién. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a
la autonomia, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha
autonomia garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la busqueda
de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestidén de si mismas, en consonancia
con los principios de alternancia, transparencia y los derechos politicos; y la
produccidén de ciencia, tecnologia, cultura y arte. La autonomia no exime a las
instituciones del sistemn de ser fiscalizadas, de |la responsabilidad social,
rendicién de cuentas y participacidén en la planificacién nacional;

Que, la Constitucidén de la RepUblica del Ecuador en su articulo 357 establece que el
Estado garantizard el financiamiento de las instituciones publicas de educacién
superior, y que la distribucidén de estos recursos deberd basarse fundamentalmente en
la calidad y otros criterios definidos en la |ley;

Que, nediante Registro Oficial Suplemento No. 298, de 12 de octubre de 2010, se
publicé la Ley Orgédnica de Educacidén Superior;

Que, nediante Registro Oficial Suplenento No. 526, de 2 de septienbre de 2011, se
publicd el Reglamento General a la Ley Orgédnica de Educacién Superior;

Que, nmediante Registro Oficial Suplenento No. 297, de 2 de agosto de 2018, se
publicéd la Ley Orgédnica Reformatoria a la Ley Orgédnica de Educacidédn Superior;

Que, la Ley Orgéanica de Educacidén Superior tiene como objeto definir los principios
que garanticen el derecho a la educacidén superior de calidad que propenda a la
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excel encia, interculturalidad, al acceso universal, pernmanencia, novilidad y egreso
sin discriminacién alguna y con gratuidad en el &dmbito publico hasta el tercer
nivel; v,

Que, para cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgédnica de Educacidén Superior es
necesari o expedir un Reglanento General que permta efectivizar los fines de
Sistema de Educacién Superior y la correcta aplicacidén de los principios
constitucionales y legales en el ambito de la Ley.

En ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 5 y 13 del articulo 147
de la Constitucidén de la RepUblica:

Decret a:

EXPEDIR EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR

Titulo I
OBJETO Y AMBITO

Art. 1.- Objeto y ambito.- El presente Reglanento General tiene por objeto el
desarrollo y aplicacién de las normas de educacidn superior, que permitan hacer
efectivos los fines del Sistema de Educacidédn Superior, en el marco de la
Constitucidén de la Republica y la Ley Orgadnica de Educacidn Superior.

Estas disposiciones son de aplicacidén obligatoria para los organismos e
instituciones que integran el Sistema de Educacidén Superior, y para aquellos que se
encuentren articul ados al m sno.

Art. 2.- Politicas de Interculturalidad.- Las instituciones de educacidén superior
deberan implementar politicas institucionales y estrategias pedagbdgicas especificas
y transversales en su oferta académica, encaminadas a promover y fortalecer el
sistema de educacidébn intercultural a través del desarrollo de las lenguas, culturas
y sabidurias ancestrales de los pueblos y nacionalidades del Ecuador.

Art. 3.- Politicas de accién afirmativa.- Las instituciones de educacién superior
adoptaran politicas de accidén afirmativa a favor de personas en condicidén de
vulnerabilidad y grupos histdéricamente excluidos y de atencidén prioritaria, que
incentiven el acceso, permanencia, movilidad, egreso y titulacién.

Titulo II
MECANISMOS PARA EL EJERCICIO DE LA AUTONOMIA RESPONSABLE

Art. 4.- Procesos simplificados de aprobacidén de carreras y programas.- Las
universidades y escuelas politécnicas que deseen acceder a procesos simplificados de
aprobacién de carreras y programas, de creacidén de sedes y extensiones, aprobacidn
de numero de paralelos y estudiantes, y otros determinados por el Consejo de
Educacién Superior, previa resolucién del Organo Colegiado Superior; deberan
solicitar el aval correspondiente al Consejo de Aseguranmiento de la Calidad de |a
Educacidén Superior, mismo que resolverd sobre la solicitud presentada en el plazo
méximo de treinta (30) dias, de conformidad a la normativa que expida para el
ef ecto.

El Consejo de Educacidén Superior aprobard los proyectos de carreras y programas, V
de creacidén de sedes y extensiones, mediante la verificacidén de la informacidn
establecida en la normativa que emita para el efecto; y los tramitard en un plazo no
mayor a cuarenta y cinco (45) dias, a partir de la recepcién de la solicitud. De no
pronunciarse en el plazo establecido, se entenderan aprobados.

El Consejo de Educacién Superior establecerd mecanismos de monitoreo y verificacidn
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de cumplimiento de requisitos, de forma posterior a la aprobacidén de las carreras y
programas, o de la creacidén de sedes y extensiones. En caso de identificarse
incumplimiento de requisitos, el Consejo de Educacidédn Superior iniciard un proceso
de acompafiamiento a la institucidén de educacidn superior en la generacidn de los
correctivos necesarios dentro del plazo establ ecido por dicho organi sno. De no dar
cumplimiento a lo solicitado, el Consejo de Educacidén Superior impondréa las
sanci ones que correspondan conforne a |la normati va que expida para el efecto.

Titulo III
PATRIMONIO Y FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR
Art. 5.- Caracter no lucrativo de las instituciones de educacién superior.-

(Ref ormado por el Art. 137 del D.E. 1114, R.O. 260-2S, 4-VIII1-2020).- Las
instituciones de educacidén superior no tendran fines de lucro, por lo que en ningun
caso repartirédn utilidades o dividendos a persona alguna. Todos sus excedentes seran
reinvertidos en proyectos de infraestructura o mejoramiento académico.

Para la aplicacidén del beneficio previsto en la Disposicidédn General Vigésima Segunda
de la Ley Organica de Educacidén Superior, el capital de las obligaciones de pago de
tributos determ nadas por el Servicio de Rentas Internas, en contra de instituciones
de educacidén superior que consten en acto administrativo firme o en sentencia
judicial ejecutoriada, serdn re invertidas por las instituciones de educacidn
superior en el plazo de tres (3) afios contados desde la fecha en la que se acojan a
este beneficio. Tras validarse la reinversidén de los montos correspondientes al
capital, asi como el cumplimiento de los demds requisitos previstos en la normativa
pertinente para la aplicacidén del beneficio en cuestidn, los valores
correspondientes al capital, multas, intereses y recargos constituirdn una
subvencién de caracter publico con lo cual la deuda quedard extinta.

Sin perjuicio de ello, dentro del periodo de aplicacidén de dicho beneficio, las
instituciones de educacidén superior beneficiarias no se veran afectadas por las
limtaciones que inplica el mantener una deuda pendi ente de pago con el Servicio de
Rentas Internas, respecto de las obligaciones sobre las cuales se acogid a este
benefi ci o.

El Servicio de Rentas Internas regulara, mediante resolucidén, el procedimiento
aplicable con sujecidén a lo dispuesto en el presente Reglamento y lo dispuesto en la
Ley Organica de Educacidédn Superior.

Art. 6.- Transferencia de dom nio de bienes y recursos.- Los patrocinadores y
promotores de las universidades y escuelas politécnicas, los institutos superiores
particulares y los institutos superiores publicos que adquieran autonomia, deberan
notificar de forma inmediata al Consejo de Educacidén Superior el cumplimiento de la
obligacién de transferencia de dominio de los bienes y recursos que sirvieron de
sustento para la solicitud de creacidén de la institucidn, seglin lo establecido en el
articulo 113 de la Ley.

En el caso de que los institutos superiores particulares y |los institutos superiores
publicos que adquieran autonomia no den cumplimento a esta obligacidén, el Consejo de
Educacidén Superior resolverd la derogatoria de la resolucidédn de creacidn
correspondi ent e.

Art. 7.- Elenmentos de los indicadores para la distribucién de recursos publicos.-
Los elementos o variables de los indicadores para la férmula de distribucidén de
recursos para las universidades y escuelas politécnicas publicas y las particulares
que reciben rentas y asignaciones del Estado, seran al menos los siguientes:

En docencia: numero de estudiantes, nivel de formacién de docentes, tasa de
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graduacién, distribucidén de horas de docencia, y oferta académica.

En investigacidén: proyectos de investigacidén y desarrollo tecnoldgico, programas o
proyectos de innovacidén, publicaciones, trabajos de titulacidén, y registro de
activos intangibl es.

En vinculacidén con la sociedad: proyectos medibles por impacto en la sociedad local
y naci onal

En gestidén administrativa y financiera: la capacidad de autogestidén de ingresos se
medird a través de la planificacidén y generacidédn de los fondos de autogestidn; la
composicidén de los gastos permanentes mediante el gasto corriente en personal; y, la
relacién entre el patrimonio institucional y la calidad del gasto, a través del
andlisis de los estados financieros, del gasto de inversidédn y del gasto en
proyectos, sistema de segui m ento de graduados.

Adicionalmente, la metodologia para la distribucidén de recursos deberd garantizar
los principios de pertinencia e inclusién, y podréd incluir otros elementos o
variables que puedan identificar el 6érgano rector de la politica publica de
educacidédn superior y el Consejo de Educacidédn Superior.

El 6érgano rector de la politica publica en coordinacién con otros organismos del
Estado realizard anualmente el levantamiento de informacidén requerida para el
cidlculo de la distribucidén de recursos, misma que deberd estar consolidada y
validada en el mes de julio de cada afio.

Salvo indicadores que requieran informacidédn histdérica para su cédlculo, la férmula de
distribucién de recursos utilizard informacidén de los cuatro periodos académicos
ordinarios anteriores e informacién anual segun corresponda.

Art. 8.- Notificacién al érgano rector de economia y finanzas publicas.- El drgano
rector de la politica pUblica de educacién superior notificard al érgano rector de
economia y finanzas puUblicas, sobre las asignaciones y rentas que por concepto de
FOPEDEUPO y compensacién de la gratuidad, tienen derecho las universidades vy
escuelas politécnicas conforme a la Ley y sus reglamentos.

El 6rgano rector la economia y finanzas publicas implementard las asignaciones
presupuestarias de cada universidad y escuela politécnica beneficiaria de dichas
rent as.

Art. 9.- Control de uso de fondos publicos.- Las instituciones de educacidén superior
deberdn presentar ante el Consejo de Educacidédn Superior y al dérgano rector de la
politica publica de educacidn superior, un informe anual sobre el cumplimiento de
| as obligaciones, de |la siguiente forna:

a) Las instituciones de educacién superior particulares que reciban rentas y
asignaciones del Estado, deberdn presentar un informe en relacidén a las obligaciones
establecidas en el articulo 30 de la Ley Orgédnica de Educacidédn Superior en lo que
respecta a los numerales 3, 4 y 5; mismo que deberd contener al menos lo siguiente:
el numero de beneficiarios, tipo de beneficio, duracién del beneficio, costo de la
carrera o programa cursado, el nivel de formacidédn de educacidn superior, criterios
de seleccidédn, adjudicacidédn de los beneficiarios, desempefio de los beneficiarios,
promocién, eficiencia terminal y titulaciédn.

b) Las universidades que operan en el Ecuador bajo acuerdos y conveni 0os
i nt ernaci onal es que reci ben asi gnaci ones y rentas del Estado, adicionalnente a lo
estipulado en el literal anterior, presentaran un informe sobre el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en los articulos 24 y 77 de la Ley.
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En caso de ausencia de informe o de existir observaciones al nisnmp, el Consejo de
Educacidén Superior notificard a la institucidén de educacidn superior, a fin de que
en el plazo de treinta (30) dias subsane. De no hacerlo se procederd segun lo
establecido en el articulo 30 de la Ley Organica de Educacidédn Superior.

Art. 10.- Informe anual de cumplimiento de asignacién de recursos.- Las
universidades y escuelas politécnicas publicas y particulares presentardn anualmente
al 6rgano rector de la politica publica de educacidén superior, un informe de
cumplimiento de asignacidén de recursos en sus presupuestos, para ejecutar proyectos
de investigaciédn, adquirir infraestructura tecnoldgica, publicar textos pertinentes
a | as necesi dades ecuatorianas en revistas i ndexadas, otorgar becas doctorales a sus
profesores titulares y pago de patentes, confornme a la Ley.

Las instituciones de educacidén superior que incumplieren lo dispuesto en la Ley
serdn sancionadas conforme lo determine el Consejo de Educacidédn Superior.

Art. 11.- Informe anual de auditoria externa.- Las instituciones de educacién
superior presentardn un informe anual de auditoria externa al Consejo de Educacién
Superior, mismo que deberd ser previamente aprobado por el 6rgano colegiado superior
y contendrd informacidén clara y detallada de sus ingresos, egresos, y patrimonio,
con la informacidén financiera y contable que corresponda, conforme los instrumentos
gue se expidan para el efecto.

Las universidades y escuelas politécnicas publicas que hubieren creado empresas
publicas, presentarédn al Consejo de Educacidén Superior el informe anual de auditoria
externa realizado por los érganos de control a dichas empresas.

Art. 12.- Destino de |os bienes.- Declarada la extincién de una institucidén de
educacidédn superior, el Consejo de Educacidén Superior deberd vigilar el cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley.

En el caso de las instituciones de educacidén superior publicas y particulares que
reciben rentas o asignaciones del Estado se procederd conforme lo siguiente:

1. El liquidador o administrador temporal de la institucidédn extinta emitird un
inforne en el cual se identifiquen | os bienes y recursos resultantes del excedente,
una vez que se haya realizado el pago de todas | as obligaciones de |a m sng;

2. Posteriormente, el Consejo de Educacidén Superior solicitard al érgano rector de
la politica publica de educacidédn superior la elaboracidén de un informe técnico en el
cual se identifique el beneficiario o receptor de cada uno de | os bienes y recursos
financieros, los cuales deben ser utilizados para fortalecer a la educacidédn superior
publica.

3. En base al informe emitido por el 6rgano rector de la politica publica de
educacidén superior, el Consejo de Educacidén Superior emitird la resolucidn
correspondi ent e.

Titulo IV
COGCBI ERNO

Art. 13.- Consejo de Regentes.- Los estatutos y normas internas de |las instituciones
de educacidén superior particulares regulardn el proceso de seleccidén del Consejo de
Regentes, periodo de duracidédn y reglas éticas de sus miembros; asi como, su
funcionamiento en conformidad con la Constitucidén y la Ley.

Las instituciones de Educacidén Superior deberdn notificar al Consejo de Educacidn

Superior la integracién del Consejo de Regentes, dicha notificacién debe incluir los
documentos de acreditacidédn previstos en la Ley.
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E1l Consejo de Regentes presentard un informe anual de gestidén a la comunidad
universitaria, al 6rgano colegiado superior y al Consejo de Educacidédn Superior.

Art. 14.- Procedimiento de remocién de las maximas autoridades.- El érgano colegiado
superior, el consejo académico superior, o el consejo de regentes segun corresponda,
podréd solicitar al Consejo de Educacidén Superior la remocidn de las maximas
autoridades de la institucién, bajo el siguiente procedimiento:

1. La solicitud de remocidén del cargo deberd presentarse dentro del plazo méximo de
treinta (30) dias posteriores a la configuracidén de cualquiera de las causales
establecidas en la Ley. Dicha solicitud deberd ser debidamente motivada, acompafiando
| os docunentos justificativos de respal do.

2. El1 Consejo de Educacién Superior avocard conocimiento de la solicitud dentro del
término de cinco (5) dias, y dispondréd la notificacidén al accionado, con el
sefialamiento del dia y hora para que en audiencia oral y publica, presente su
contestacién y las pruebas de descargo. Dicha audiencia se llevard a cabo en el
término de diez dias (10) contados desde la fecha de la notificacién.

3. Posterior a esta audiencia el Pleno del Consejo de Educacidén Superior resolvera
la procedencia de la remocidén del cargo, dentro del término de diez (10) dias.

4. La resolucién expedida por el Consejo de Educacidn Superior serd de obligatorio e
inmediato cumplimiento por la institucién de educacidn superior, debiendo proceder
con la subrogacién o reemplazo, si fuera el caso, conforme lo determinen sus
est at ut os.

El Consejo de Regentes podréd también solicitar la remocidén de las méximas
autoridades al 6rgano colegiado superior bajo el procedimiento establecido en sus
estatutos. La resolucidén adoptada por el bérgano colegiado superior deberéd ser
notificada al Consejo de Educacidén Superior en el término de tres (3) dias.

El 6rgano rector de la politica publica de educacidén superior podrd solicitar al
Consejo de Educacidén Superior, la remocidn de las maximas autoridades de los
institutos superiores publicos, bajo el procedimiento y requisitos descritos.

Toda resolucidén de remocidén de las méximas autoridades podréd ser apelada ante la
Presidencia del Consejo de Educacidén Superior en el término de cinco (5) dias
contados a partir de la notificacién. Se resolverd sobre este recurso en el término
de diez (10) dias.

Art. 15.- Subrogacién o reemplazo de maximas autoridades.- LoS estatutos de | as
instituciones de educacidén superior estableceradn los procedimientos de subrogacidén o
reemplazo de sus méximas autoridades, y definirdn el orden de sucesidédn en caso de
ausencia tenporal o definitiva del cargo, de la siguiente manera:

1. El vicerrector académico o su equivalente que cumpla los requisitos establecidos
en la ley para ejercer el cargo.

2. El1 decano o la autoridad académica equivalente al cargo, de mayor antigiiedad en
la institucidén y que cumpla con los requisitos establecidos en la ley para ejercer

el cargo.

3. La o el docente de mayor antigliedad que cumpla con los requisitos en la ley para
ej ercer el cargo.

En el caso de los institutos superiores técnicos, tecnoldgicos, pedagdgicos y de
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artes, y de |os conservatorios superiores; a falta de los/las vicerrectores/as,
subrogard o reemplazard al Rector/a, el/la coordinador/a de carrera mas antiguo/a.

Art. 16.- Procedimiento de revisién de procesos eleccionarios: En el caso de existir
denunci as fundanent adas respecto de presuntas irregul ari dades e incunpli ni entos
normati vos en | os procesos el eccionarios o referendos |l evados a cabo en | as
instituciones de educacidén superior, el Consejo de Educacidén Superior revisaré
di chos procesos observando el siguiente procedi m ento:

1. Una vez concluido el proceso eleccionario o referendo, cualquier menbro de la
comuni dad universitaria que presuma el cometimento de irregul aridades o
incumplimientos normativos, podréd presentar en el plazo médximo de veinte (20) dias
contados a partir de la fecha de proclamacidén de resultados, una denuncia ante el
Consejo de Educacidén Superior.

2. En el término de tres (3) dias, la Presidencia del Consejo de Educacién Superior
admitira o no a tramite la denuncia; en caso de admitirla, solicitara al érgano
rector de la politica puUblica de educacidén superior un informe técnico juridico, que
deberd ser presentado en el plazo de quince (15) dias contados a partir de la
recepcién de la informaciédn.

3. Para la elaboracién del informe, el 6érgano rector de la politica publica de
educacidén superior solicitard informacidén a la institucién de educacidn superior,
que deberd remitirla en el plazo improrrogable de siete (7) dias. En caso de que la
institucidén de educacidén superior no remita la informacidén solicitada en el plazo
establecido, incurrird en falta muy grave, y se informard al Consejo de Educacidén
Superior para que adopte |as nedi das correspondi ent es.

4. El1 Consejo de Educacidén Superior resolverd sobre la denuncia presentada en el
término de diez (10) dias, contados a partir de la recepcidn del informe técnico
juridico, garantizando el cumplimiento del debido proceso.

En caso de gque el Consejo de Educacidén Superior resuelva que en el proceso
el eccionario o referendo se han cometido irregul ari dades e incunmplim entos
normativos, dispondrd que se convoque a nuevas elecciones en un plazo no mayor a
treinta (30) dias, sin perjuicio de las sanciones a las que hubiese lugar.

El Consejo Nacional Electoral podrd a peticidén de parte realizar veedurias a dichos
procesos, y brindar el acompafiamiento y la asesoria de conformidad a lo establecido
en la Ley Orgénica Electoral y de Organizaciones Politicas de la Republica del
Ecuador .

Art. 17.- Prohibicién de proselitismo.- En las instituciones de educacidn superior
se prohibe la realizacidén de cualquier acto de proselitismo politico, asi como la
promocidén, publicidad o propaganda de partidos y movimientos politicos u
organizaciones afines. La violacién de esta disposicidén serd falta grave sujeta a
sancién.

Art. 18.- Gestién educativa universitaria.- La gestidén educativa universitaria
conprende el ejercicio de funciones de rector, vicerrector, decano y/o sub decano, o
similar jerarquia, director de escuela, departamento o de un centro o instituto de
investigacidén, coordinador de programa, editor académico, director o miembro
editorial de una revista indexada, miembro del érgano colegiado superior de una
universidad o escuela politécnica, asi como las deméds funciones que se establezcan
por el Consejo de Educacién Superior en la normativa correspondiente.

La gestidén educativa en institutos y conservatorios superiores comprende el

ejercicio de funciones de rector, vicerrector, coordinadores o de similar jerarquia,
o miembros del Consejo Académico Superior.
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Se entenderdn como experiencia en gestidén, el ejercicio de funciones publicas a
nivel jerdrquico superior en el sector de educacidén, y las de gestidn a nivel
directivo en el sector privado vinculado a la educacidn.

Titulo V
| GUALDAD DE OPORTUNI DADES
Art. 19.- Aranceles.- El Consejo de Educacidén Superior regulard los criterios vy

pardmetros para la fijacidédn de aranceles, de los valores de las matriculas y de los
valores de los derechos de las instituciones de educacidén superior particulares en
todos sus niveles y de las pUblicas en lo gque corresponde a los estudiantes que
requieren segunda o tercera matricula en tercer nivel asi como de su oferta
académica de cuarto nivel, conforme a la normativa que emita para el efecto.

La regulacidén tomard en cuenta las condiciones de integralidad, politicas de
financiamiento cruzado entre carreras y programas de la institucidén de educacidn
superior, considerando valores promedio que aseguren el acceso, inclusidén e igualdad
de oportuni dades.

Art. 20.- Sistema de Nivelacién y Admisién.- La implementacidén del Sistema de
Nivelacién y Admisidén serd responsabilidad del dérgano rector de la politica publica
de educacidén superior y considerarad procesos unificados de inscripcién, evaluacidén y
asignacién de cupos de acuerdo a la oferta académica disponible en las instituciones
de educacidén superior, la libre eleccidén de los postulantes, criterios de
meritocracia e igualdad de oportunidades a través de politicas de accidén afirmativa
para personas en condicién de vulnerabilidad y grupos histdéricamente excluidos,
ademéds se considerard criterios de equilibrio territorial y condicién
socioecondmica.

Los criterios y mecanismos de evaluacidén del Sistema serdn determinados en la
normativa que emita el 6rgano rector de la politica publica de educacidn superior.

Art. 21.- Requisitos para el ingreso a las instituciones de educacién superior
particul ares. - Las instituciones de educacidén superior particulares podréan
est abl ecer en sus respectivos estatutos o normativa interna, requisitos adicionales
a |l os determ nados en |a Ley para el ingreso de sus estudi antes, observando | os
principios de igualdad de oportunidades y mérito. En el caso de politica de cuotas
establecida en la ley, se observard lo dispuesto por el érgano rector de la politica
publica.

Art. 22.- Ingreso a los conservatorios superiores de musica y artes.- Para el
ingreso a los conservatorios superiores de mUsica y artes los aspirantes deberan
aprobar la audicién y contar con el titulo de bachiller en artes y bachillerato
general. En caso de no contar con el titulo de bachiller en artes, deberan rendir
una prueba de suficienci a.

Los bachilleres en artes gque hayan obtenido el titulo en el exterior o sus
equivalentes, podran solicitar acogerse a procesos de homologacidén de sus estudios
especializados en musica y artes, para lo cual deberdn aprobar la audicidn y rendir
una prueba de conocimientos de ubicacidn.

Las universidades cuya oferta académica incluya carreras en musica que se articulen
con el curriculo de bachiller en artes deberan aplicar los mismos requisitos
det ermi nados para | os conservatori os superi ores.

Art. 23.- Estudiantes regul ares.- Seréan estudiantes regulares aquellos que cursen
sus estudios con fines de titulacidén y se encuentren matriculados al menos en el
sesenta por ciento (60%) de todas las materias u horas y/o créditos que permite su
malla curricular en cada periodo, segun la normativa que regule el régimen académico
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expedida por el Consejo de Educacidn Superior.

Art. 24.- Vinculacién con la sociedad.- La vinculacidén con la sociedad hace
referencia a la planificacidén, ejecucidn y difusidén de programas y proyectos que
garanticen la responsabilidad social de las instituciones de educacidén superior y su
participacidén efectiva en la sociedad con el fin de contribuir a la solucién de las
necesidades y problematicas del entorno, desde el ambito académico e investigativo.

Art. 25.- Unidad de bienestar en las instituciones de educacién superior.- Las
instituciones de educacidén superior establecerdn las unidades de bienestar en sus
estatutos y estructura institucional, y asignardn un presupuesto para su
implementacidén, funcionamiento y fortalecimiento.

Art. 26.- Caracter comunitario de las instituciones de educacién superior
interculturales.- E1 modelo de gestidén de las instituciones de educacidén superior
interculturales se regird por los siguientes principios comunitarios:
hori zont al i dad, reciprocidad, conplenmentariedad, integralidad, solidaridad,
interdisciplinariedad, transdisciplinariedad y didlogo de saberes.

Para desarrollar este modelo de gestidn, se constituird un érgano de caracter
consultivo en el cual estardn representados los pueblos y nacionalidades indigenas,
afroecuatorianos y montubios, cuya integracidén, atribuciones y responsabilidades
seradn determinadas en los estatutos de cada institucién.

El Consejo de Educacidén Superior emitird un reglamento especifico para el
reconoci mento de las trayectorias, conoci m entos y experiencia de |os
representantes de los pueblos y nacionalidades para integrar el érgano colegiado
superior y el acceso de los mismos a la carrera y escalafédn del personal académico
de las instituciones de educacidén superior interculturales.

Titulo VI
CALIDAD DE LA EDUCACION SUPERIOR

Art. 27.- Sistema Interinstitucional de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién
Superior.- E1 Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior en
coordinacidén con los organismos de educacidén superior, implementard el Sistema
Interinstitucional de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior.

La evaluacién de la calidad se realizard segun la periodicidad establecida por el
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidédn Superior y deberd considerar
aspectos y criterios que definen la calidad en el ejercicio de |las funciones
sustantivas y de las condiciones institucionales. Adicionalmente, considerard entre
sus elementos procesos de movilidad académica, internacionalizacidén, y otros
criterios conforme |o determ ne el Consejo de Aseguram ento de la Calidad de |la
Educacidén Superior. El1 Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidn
Superior establecerd espacios participativos para los actores del sistema en todas
| as etapas del proceso.

Los resultados de | as eval uaci ones realizadas por el Consejo de Aseguram ento de la
Calidad de la Educacidn Superior a las instituciones de educaciédn superior, asi como
las que realicen agencias extranjeras de acreditacidén de carreras y programas seran
de caracter publico.

Art. 28.- Criterios y estdndares para la acreditacién.- Los modelos de acreditacidn
de las instituciones, carreras y programas, contendrdn criterios de valoraciédn
cuantitativos y cualitativos, que serédn dindmicos y deberédn responder al Sistema de
Educacién Superior.

La vigencia de la acreditacién serd determinada por el Consejo de Aseguramiento de
la Calidad de la Educacién Superior.
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El proceso de acreditacidén establecerd un régimen de mejoras que se desarrollard en
funcién de superar las debilidades encontradas en los procesos de evaluacién y de
avanzar hacia criterios establ ecidos por dicho organi sno, en acuerdo con |as
instituciones de educacidén superior.

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior expedira el
reglamento que normard el procedimiento para reconocer la acreditacidén otorgada por
agencias de acreditacién extranjeras a las carreras y programas de las instituciones
de educacidn superior ecuatorianas que opten por estas acreditaciones.

Art. 29.- Aseguram ento interno de la calidad.- El asegurami ento interno de |a
calidad se realizard a través de procesos de autoevaluacidn, entendido como el
conjunto de acciones de caracter peridédico y continuo que llevan a cabo las
instituciones de educacidédn superior, con la finalidad de la mejora permanente de la
calidad en el ejercicio de las funciones sustantivas y de sus condiciones
i nstitucional es.

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior definird los
lineamientos para los procesos de autoevaluacidén y acompaflard a las instituciones de
educacidédn superior en su ejecucidn, cuando estas asi lo soliciten.

Art. 30.- Cualificacidén.- La cualificacidén de las instituciones, carreras y
programas es el resultado de la evaluacidén externa sin fines de acreditaciédn,
efectuada por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior,
consiste en la certificacidén de calidad en funcidén de la misidn, visidn, fines y
objetivos, y las cualidades, capacidades y dominios académicos e institucionales.

La cualificacién conforme a la Ley, habilitard a las universidades y escuelas
politécnicas a ofertar grados académicos de PhD o su equivalente; a los institutos
superiores técnicos, tecnoldgicos, pedagdgicos, y de artes, y los conservatorios
superiores, publicos y particulares, con la condicidén de superior universitario, a
ofertar titulos de cuarto nivel de posgrado tecnoldgico.

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior definird a través
de la normativa correspondiente, otros fines y procedimentos para |os cuales |la
cualificacidén sea aplicable.

Art. 31.- Participacién en los procesos de evaluacidén institucional.- Las
instituciones de educacidén superior garantizardn la participacidén efectiva de los
estamentos de la comunidad universitaria en los procesos de evaluacidn
institucional, de conform dad a |os |ineam entos establ eci dos por el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacidédn Superior.

Art. 32.- Evaluacién peridbdica integral del personal académico.- La evaluacidn
integral del desempefio serd realizada por las instituciones de educacidén superior,
al finalizar cada periodo académico y se aplicard a todo el personal académico. Esta
evaluacién considerard las actividades de docencia, investigacidén, vinculacidén con
| a sociedad y |as funciones asi gnadas.

Art. 33.- Examen de habilitacién para el ejercicio profesional. - El Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacidédn Superior expedird el reglamento para el
disefio, aplicacidén y resultados del examen de habilitacidén para el ejercicio
profesional. Los componentes del examen serdn actualizados seguin sea necesario, para
gue garanticen que | os profesional es posean | as conpetenci as requeri das.

Art. 34.- Intervencidén de unidades académicas en instituciones de educacién
superior.- Cuando un porcentaje nayor al cuarenta por ciento (40% de estudi antes
del ultimo periodo académico de una carrera o programa haya reprobado por primera
ocasién el proceso de evaluacidén de resultados de aprendizaje, la institucidén de
educacién superior deberd implementar un plan de mejoramiento para garantizar la
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calidad y el nivel académico.

Cuando un porcentaje mayor al cuarenta por ciento (40%) de estudiantes del tGltimo
periodo académico de una carrera o programa haya reprobado por segunda ocasiédn
consecutiva en el proceso de evaluacidén de resultados de aprendizaje, el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior notificard al Consejo de
Educacidén Superior los resultados, a fin de que este disponga y ejecute la
intervencién parcial de la carrera o programa, y disponga la no apertura temporal de
nuevas cohortes. Dicha intervencidén serd Unicamente de cardcter académico, se
realizard en coordinacidédn con las autoridades de la institucidén de educacidn
superior, y con el seguimiento del Consejo de Educacién Superior.

La intervencidén tendrd una duracidédn de al menos un semestre, y podréd extenderse
hasta por un (1) afio. En todos los casos se garantizard la continuidad de los
estudi os de | as personas que se encuentren cursando |la carrera o prograna.

Si se superan las causales que motivaron la intervencidn se dispondrdé la apertura de
nuevas cohortes.

En el caso de que no se hayan identificado condiciones favorables para |la
regularizacién de la carrera o programa, la intervencidén recomendard al Consejo de
Educacidén Superior resolver la perdida de la vigencia de la misma, garantizando los
derechos de | os estudi antes.

Art. 35.- Procedimiento de suspensién de instituciones de educacién superior.- La
suspensidén dard inicio con la resolucidédn del Consejo de Educacidn Superior, en la
cual se determine que, concluido el proceso de intervencidédn de las instituciones de
educacién superior, no existen condiciones favorables para la regularizacién de la
institucidén de educacidén superior intervenida, de conformidad al siguiente
procedi m ent o:

1. La o el Presidente del Consejo de Educacién Superior notificard al Rector o
representante legal de institucidén de educacidn superior con la resolucidn de
suspensién correspondiente.

2. El Consejo de Educacién Superior remitird la solicitud de derogatoria del
instrumento legal de creacidén de la institucidn de educacidn superior suspendida, a
la Asamblea Nacional o al dérgano competente segln corresponda, en el plazo de
treinta (30) dias contados desde la notificacidén y en el mismo plazo deberd aprobar
un plan de accién para resolver las situaciones derivadas de la suspensidén y futura
extincidén de la institucidén de educacidn superior.

El Consejo de Educacidén Superior garantizard los derechos de las y los estudiantes
de las instituciones de educacidén superior suspendidas, para que puedan continuar
sus estudios regulares en otras instituciones de educacidn superior.

Art. 36.- Oferta y ejecucién de carreras y programas de educacién superior.- El
6rgano rector de la politica publica de educacidn superior, en coordinacidén con el
Consejo de Educacién Superior, serd el organismo encargado de verificar que la
oferta y ejecucidén de las carreras y programas de educacidn superior que se imparten
en el pais cuenten con las autorizaciones respectivas y sean ofertados por
instituciones de educacidén superior legalmente reconocidas.

La informacidén de la oferta y ejecucidn de las carreras y programas académicos que
se imparten en el pais, serd publicada por el érgano rector de la politica publica

de educacidén superior.

Con la finalidad de garantizar la calidad de las carreras y programas académicos de
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las instituciones de educacidén superior, el Consejo de Educacidén Superior
determinard las carreras que no podran ser ofertadas en las modalidades
sem presencial, a distancia y virtual.

Art. 37.- Transferencia del conocimento.- Las publicaci ones sobre | os trabajos de
investigacién finan-ciados en su totalidad con fondos publicos serdn de acceso
abi erto, respetando | os derechos de autor conforne |la Ley de | a materi a.

Si los titulares de | os derechos de autor expresan su voluntad de patentar |os
resultados de la investigacidén, no se realizard tal divulgacidn, sino hasta después
de solicitada la proteccidén de derechos intelectuales ante la autoridad competente.

Titulo VII
FORMACION TECNICA Y TECNOLOGICA

Art. 38.- Autoridades académicas de los institutos superiores.- Para ser autoridad
académica de los institutos superiores, de conformidad a lo dispuesto en el articulo
115.9 de la Ley, se requerird tener un titulo de tercer nivel técnico-tecnoldgico o
de grado o superior a este, o acreditar trayectoria en el &rea de su designacién,
considerando la experiencia profesional, académica y practica, y su formacidn
conti nua.

Art. 39.- Oferta académica de los institutos superiores.- Los institutos superiores
podrén diversificar su oferta académica, conforme lo determine el Consejo de
Educacién Superior.

Art. 40.- Adscripcién de los institutos superiores.- LOs institutos superiores
podran adscribirse a una universidad o escuela politécnica con similares campos
académicos, con el objeto de diversificar la oferta académica de la institucién de
educacidédn superior. Los institutos superiores adscritos a una universidad o escuela
politécnica, gozarédn de personalidad juridica, podrén tener patrimonio propio y
capacidad administrativa financiera, responderédn a las politicas académicas y
administrativas de la universidad o escuela politécnica a la cual estéan adscritos.

Los institutos superiores publicos estdn adscritos al érgano rector de la politica
publica de educacidédn superior conforme a la Ley. Para este efecto, el dérgano rector
de la politica publica de educacidén superior emitird la normativa que regule el
alcance y términos de la adscripcidén, los lineamientos respecto de la pertinencia de
la oferta académica, de la operacién y funcionamiento institucional, la estructura
orgadnica minima, asi como de los procesos de seguimiento, supervisidén y control.
Ademés podra autorizar la adscripcidédn de estos a una universidad o escuela
politécnica publica. Los institutos superiores publicos percibiradn las asignaciones
gue consten en el Presupuesto General del Estado.

El proyecto de adscripcién de un instituto superior técnico, tecnoldgico, pedagdgico
y de artes, a una universidad o escuela politécnica, deberd contemplar la viabilidad
administrativa, financiera, académica, y el convenio suscrito entre las méximas
autoridades de las instituciones de educacidén superior, cuyo objeto determine la
plena voluntad del instituto de adscribirse a la universidad o escuela politécnica.

Art. 41.- Supervisidén a los institutos superiores publicos adscritos al érgano
rector de la politica publica de la educacidén superior.- E1 d6rgano rector de la
politica publica de educacidén superior realizarad procesos de supervisidén a los
institutos superiores publicos adscritos a éste, con la finalidad de garantizar una
adecuada gestidén y operacidn de los mismos. En caso de que, como resultado de la
supervisién, se detectaren irregularidades en la gestidén de estas instituciones de
educacidédn superior, las autoridades del instituto requeriran autorizacidén al drgano
rector de la politica publica de educacidn superior para la toma de decisiones. Su
incumplimiento se considerard falta muy grave conforme la normativa emitida por el
Consejo de Educacidn Superior.
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El 6rgano rector de la politica publica de educacidn superior regulard el proceso de
supervisién de los institutos superiores publicos adscritos a este.

Art. 42.- Requisitos para que los institutos superiores publicos adscritos sean
auténomos.- Los institutos superiores técnicos, tecnoldgicos, pedagdgicos y de artes
publicos, a fin de alcanzar la autonomia sefialada en el articulo 159 de la Ley
Organica de Educacidén Superior, deberadn cumplir con los siguientes requisitos:

1. Estar acreditado por parte del Consejo de Aseguram ento de la Calidad de |la
Educacidén Superior;

2. Criterio favorable y partida presupuestaria del ente rector de las finanzas
publicas; e,

3. Informe favorable del érgano rector de la politica publica de educacién superior.

El Consejo de Educacidén Superior declarard la autonomia de la institucién, previo al
cunplimento de | os requisitos expuestos.

Art. 43.- Requisitos para adquirir la condicién de instituto superior
universitario.- Los institutos técnicos, tecnoldgicos, pedagdgicos y de artes
existentes, podrédn adquirir la condicidén de superior universitario ante el Consejo
de Educacidén Superior, siempre que dichas instituciones estén acreditadas por el
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior y cumplan los
requisitos y el procedimiento determinado por el Consejo de Educacidén Superior,
condicidén que les habilitard para ofertar carreras tecnoldgicas superiores
uni versitarias.

Para la creacidén de un instituto superior con la condicidén de superior
universitario, se deberd presentar ante el Consejo de Educacidédn Superior el proyecto
de creacidén del instituto de conformidad a lo previsto en la Ley. Adicionalmente, se
solicitard el otorgamiento de la condicién de superior universitario, para lo cual
deberd existir un informe favorable del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacidén Superior, respecto de las condiciones académicas, investigativas, de
gestidén y organizacidn necesarias para asegurar ambientes de aprendizaje en
escenarios reales y el adecuado desarrollo de las actividades de docenci a,
investigacién y vinculacidén con la colectividad. Dicho informe deberd ser emitido en
el plazo médximo de sesenta (60) dias, posterior a la solicitud.

Art. 44.- Condiciones para que las universidades y escuelas politécnicas emitan
titulos de tercer nivel técnico-tecnolégico superior y de posgrado tecnolégico.-
Para emitir titulos de tercer nivel técnico-tecnoldgico superior y de posgrado
tecnoldégico, las universidades y escuelas politécnicas deberéan:

1. Para otorgar titulos de técnico superior y tecndélogo superior o su equivalente,
ofertarédn carreras a través de unidades académicas especializadas en la formacidén
técnica y tecnoldgica.

2. Para ofertar titulos de tecndélogo superior universitario o su equivalente,
requeriradn autorizacidén del Consejo de Educacidn Superior y un informe favorable del
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior;

3. Para otorgar titulos de posgrado tecnoldgico, las unidades académicas
especializadas deberdn estar cualificadas por el Consejo de Aseguramiento de la

Calidad de la Educacidn Superior.

En ningln caso la oferta académica de formacidn técnica tecnoldgica de las
universidades y escuelas politécnicas podréd ser superior al treinta por ciento (30%)
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de su oferta total de carreras y progranas.

Los institutos superiores adscritos a universidades o escuelas politécnicas podran
ofertar carreras o programas de tercer nivel técnico tecnoldgico superior y de
posgrado tecnoldégico, y emitirdn los titulos correspondientes de conformidad a lo
establ ecido en | a Ley.

Art. 45.- Titulacién conjunta entre las universidades y escuelas politécnicas y los
institutos superiores.- Las universidades y escuelas politécnicas podran otorgar
titulos de formacidén técnica y tecnoldgica de manera conjunta con los institutos
superiores, a través de la celebracién de un convenio que establecerd la institucién
que emite y registra el titulo, de conformidad a la normativa expedida por el
Consejo de Educacidén Superior.

Art. 46.- Organo colegiado superior.- El érgano colegiado superior es la autoridad
méxima de los institutos y conservatorios superiores, tengan o no la condicidén de
superior universitario; cuyas resoluciones serdn de obligatorio cumplimiento por
parte de la institucidn.

El gobierno de los institutos superiores publicos, tengan o no la condicidén de
superior universitario, se sujetardn a las normas emitidas por el érgano rector de
la politica publica de educacidén superior.

Art. 47.- Conformacidén del érgano colegiado superior de los institutos superiores.-
El 6rgano colegiado superior de los institutos y conservatorios superiores, estara
conf ormado por:

1. El/la Rector/a, quien lo presidird y tendrd voto dirimente;
2. BEl/la Vicerrector/a;

3. Al nenos dos (2) representantes de |os docentes; v,

4. Al menos un (1) representante de | os/as estudi antes.

El porcentaje de representacidén de los docentes y estudiantes se estableceran de
conformidad a los porcentajes de participacidén del cogobierno definidos por la Ley.
Los miembros del 6rgano colegiado superior tendran derecho a voz y voto.

El 6rgano colegiado superior designard a un secretario externo al mismo, quien seré
responsable de la custodia y administracidén de la documentacidédn, actas, archivos y
correspondencia de dicho érgano, y participard en sus sesiones con voz informativa y
sin voto.

Art. 48.- Atribuciones y responsabilidades del érgano colegiado superior.- Serén
atribuciones y responsabilidades del érgano colegiado superior de los institutos y
conservatori os superiores, |las siguientes:

a) Aprobar el estatuto institucional para presentarlo al Consejo de Educacién
Superior para su revisidn;

b) Presentar anualmente el informe de rendicién de cuentas institucional al Consejo
de Educacién Superior; mismo que en el caso de los institutos superiores publicos
deberd ser remitido al 6érgano rector de la politica pUblica de educacidn superior;

c) Conocer y aprobar el inforne anual de | abores, presentado por el/la Rector/a;

d) Nombrar y remover al personal académico de la institucién de acuerdo a las normas
regl ament ari as correspondi entes; vy,
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€) Ejercer las deméds responsabilidades y atribuciones establecidas en la Ley, su
Estatuto y demds normativa correspondiente.

El 6rgano rector de la politica publica de educacidédn superior serd responsable de la
gestidén del personal académico y administrativo de los institutos superiores
publicos que estan bajo su rectoria, de conformidad a la normativa correspondiente.

Art. 49.- Organo de consulta de los institutos superiores publicos.- El 6rgano de
caradcter colegiado de consulta de formacidén profesional técnica y tecnoldgica de los
institutos superiores puUblicos establecido en el articulo 115.6 de la Ley Orgénica
de Educacidén Superior, estard integrado por representantes de las autoridades,
personal docente, estudiantes, y de los sectores sociales y productivos publicos y
privados del area de influencia del instituto superior, de conformidad con sus
estatutos y la normativa que expida el 6érgano rector de la politica publica de
educacidén superior.

Art. 50.- Procesos sinplificados.- Los institutos superiores técnicos, tecnoldgicos,
pedagdgicos y de artes que deseen acceder a procesos simplificados de aprobacidn de
carreras y programas, de creacidén de extensiones y otros determinados por el Consejo
de Educacidén Superior; deberédn solicitar el aval correspondiente al Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior, mismo gque resolverd sobre la
solicitud presentada en el plazo médximo de treinta (30) dias, de conformidad a la
normati va que expi da para el efecto.

El Consejo de Educacidén Superior aprobard los proyectos, mediante la verificaciédn de
la informacién establecida en la normativa que emita para el efecto; y los tramitaré
en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) dias, a partir de la solicitud. De no
pronunciarse en el plazo establecido, se entenderdn aprobados.

El Consejo de Educacidén Superior podrad establecer otros procesos simplificados a los
gue puedan acceder | os institutos superiores.

Titulo VIII
CONSERVATORI OS SUPERI ORES

Art. 51.- Requisitos para la adscripcién de los conservatorios superiores publicos
existentes.- El proyecto de adscripcién de un conservatorio superior publico
existente a una universidad, deberd contemplar la viabilidad administrativa,
financiera, académica, y el convenio suscrito entre las maximas autoridades de las
instituciones de educacidén superior, cuyo objeto determine la plena voluntad del
conservatori o superior de adscribirse a |a universidad.

Art. 52.- Procedimiento de adscripcién de los conservatorios superiores publicos
exi stentes. - Para la adscripcidén de los conservatorios superiores publicos
existentes se deberd cumplir con el siguiente procedimiento:

1. Las méximas autoridades de las instituciones de educacidén superior deberéan
presentar conjuntamente ante el Consejo de Educacidén Superior, la solicitud y el
proyecto de adscripcidén que contendrd el informe de factibilidad emitido por el
6rgano rector de la politica publica de educacidén superior;

2. Una vez receptada la solicitud de adscripcién, el Consejo de Educacidén Superior
emitird un informe respecto del cumplimiento de los requisitos;

3. El Pleno del Consejo de Educacién Superior emitird en el plazo de sesenta (60)
dias la resolucidén de adscripcidn.

Art. 53.- Requisitos para que los conservatorios superiores publicos existentes sean
auténomos.- Para que | os conservatori os superiores existentes puedan al canzar
autonomia administrativa, financiera y orgédnica deberdn cumplir los siguientes
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requi sitos:

1. Estar acreditado por parte del Consejo de Aseguram ento de la Calidad de |la
Educacidén Superior;

2. Criterio favorable y partida presupuestaria del ente rector de economia y
finanzas publicas; e,

3. Informe favorable del érgano rector de la politica publica de educacién superior.

4. Ser una institucidén constitutiva del Régimen Integral de Educacidén y Formacidn en
Artes, Cultura y Patrimonio, con la certificacidén de la entidad correspondiente del
Mnisterio de Qultura y Patrinonio.

El Consejo de Educacidén Superior declarard la autonomia de la institucién, previo al
cunplimento de | os requisitos expuestos.

Art. 54.- Requisitos para la obtencién de la condicién de conservatorio superior
universitario.- Los conservatorios superiores podran adquirir la condicidén de
superior universitario ante el Consejo de Educacidén Superior, siempre que dichas
instituciones estén acreditadas por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior y cumplan los requisitos y el procedimiento determinado por el
Consejo de Educacidn Superior.

Para la creacidén de un conservatorio superior con la condicidén de superior
universitario, se deberd presentar ante el Consejo de Educacidén Superior el proyecto
de creacidén del conservatorio de conformidad a lo previsto en la Ley.
Adicionalmente, se solicitard el otorgamiento de la condicidén de superior
universitario, para lo cual deberd existir un informe favorable del Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior, respecto de las condiciones
académicas, 1investigativas, de gestidén y organizacidn necesarias para asegurar
anmbi entes de aprendi zaje en escenarios reales y el adecuado desarrollo de |as
actividades de docencia, investigacién y vinculacidén con la colectividad. Dicho
informe deberd ser emitido en el plazo madximo de sesenta (60) dias, posterior a la
solicitud.

Art. 55.- Titulos expedidos por conservatorios superiores adscritos.- LOS
conservatorios superiores adscritos a una universidad podran ofertar carreras o
programas de tercer nivel de grado y posgrado académico y emitir los titulos
correspondi entes, de conformnidad con | o siguiente:

a) Los conservatorios superiores adscritos a una universidad podran otorgar titulos
de tercer nivel de grado o su equivalente; v,

b) Los conservatorios superiores, con condicién de universitario, que se encuentren
cualificados por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior;
ademas de otorgar titulos de tercer nivel de grado o su equivalente, podrédn otorgar
titulos de posgrado académico.

Titulo IX
REGISTRO DE TITULOS NACIONALES Y EXTRANJEROS

Art. 56.- Registro de titulos nacionales. - Las instituciones de educacidén superior
nacionales seran responsables del registro de los titulos que emitan, previa
verificacién del cumplimiento de los requisitos legales y académicos. Dicho registro
deberd realizarse en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) dias a partir de la
fecha de graduacién, con base en la normativa y herramientas tecnoldgicas que el
6rgano rector de la politica publica de educacidédn superior implemente para el
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ef ect o, exceptuando | as universi dades que operan bajo acuerdos o conveni os
i nt er naci onal es.

La falta de registro en el plazo previamente sefialado, se considerara como una
infraccién, que dard lugar al correspondiente proceso sancionatorio ante el Consejo
de Educacién Superior.

La informacidédn registrada serd parte del Sistema Nacional de Informaciédn de la
Educacidén Superior y este serd el UGnico medio oficial a través del cual se
verificard el reconocimiento y validez del titulo en el Ecuador.

Art. 57.- Reconocimiento, homologaciédn y revalidacién de titulos extranjeros.- H
6rgano rector de la politica publica de educacidédn superior establecerd procesos
dgiles para el reconocimiento y registro de los titulos obtenidos en el extranjero,
de conformidad a lo establecido en la normativa que el Consejo de Educacidédn Superior
expida para el efecto. Las solicitudes de reconocimiento y registro de titulos
obtenidos en el extranjero deberdn atenderse en un plazo no mayor a treinta (30)
dias, salvo excepciones debidamente motivadas.

Los procesos de homologacidén y revalidacién de titulos emitidos por instituciones de
educacidén superior extranjeras, debidamente reconocidas, evaluadas, acreditadas o su
equivalente en su pais de origen, se realizarédn en una institucidén de educaciédn
superior acreditada en el pais, que cuente con una carrera O programa similar al
cursado en el extranjero habilitada para el registro de titulos, y que sea
equiparable a los niveles de formacidén establecidos en el articulo 118 de la Ley
Orgédnica de Educacidn Superior.

El Consejo de Educacidén Superior podré monitorear y verificar los procesos de
homologacién o revalidacién realizados por las instituciones de educacidén superior
en el pais, por medio de los procedimientos que establezca para el efecto. La
homologaciédn de titulos que no cumpla las disposiciones de este Reglamento seré
considerada falta grave sujeta a sancién.

Art. 58.- Registro de titulos de doctorado obtenidos en el extranjero. - El Consejo
de Educacidén Superior emitird la normativa para el registro y reconocimiento de
titulos de doctorado (PhD o su equivalente) obtenidos en el extranjero de
conform dad a | o siguiente:

a) Que la institucién de educacidn superior que emite el titulo, y la carrera en
donde se ofrece, se encuentren |egal nente reconoci das, eval uadas, acreditadas, o su
equivalente en su pais de origen;

b) Originalidad del trabajo de titulacidn; vy,

C) Que el titulo emitido sea comparable en su rigor académico con el grado de
doct orado establ ecido en |a Ley.

Art. 59.- Registro de titulos propios o no oficiales.- Los titulos propios o no
oficiales obtenidos en instituciones de educacidn superior extranjeras, podran ser
sujetos de registro siempre gque cumplan los requisitos de calidad académica
establecidos por el Consejo de Educacidén Superior. Los titulos propios o no
oficiales no serdn equivalentes a los grados académicos o niveles de formacidn
establecidos en la Ley Orgédnica de Educacidédn Superior, ni otorgardn habilitaciones
académicas. El Consejo de Educacidédn Superior expedird la normativa necesaria para el
ef ect o.

Art. 60.- Reconociniento honoris causa.- Las instituciones de educacidén superior
podran otorgar reconocimiento honoris causa a personas que han destacado en ambitos
profesionales, culturales y de otra indole. Estos reconocimientos no seréan
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equivalentes a ningtn nivel de formacidén ni de registro en el Sistema Nacional de
Informacién de la Educacidén Superior.

Art. 61.- Titulos de especialidades médicas y odontolégicas, nacionales o
extranjeras.- Los titulos de especialidades médicas y odontolégicas, nacionales o
extranjeras, legalmente reconocidos por el érgano rector de la politica publica de
educacidédn superior, con una duracidén de estudios de al menos tres (3) afios y que
cuenten con un trabajo de investigacidén individual y original, serdn habilitantes
para reemplazar el requisito de contar con el titulo de PhD para ser profesor
titular principal en las instituciones de educacién superior.

Art. 62.- Proceso de revisidén.- El 6rgano rector de la politica publica de educacién
superior emitird la normativa para verificar la veracidad de la informacidén de los
titulos registrados por las instituciones de educacidén superior nacionales en el
Sistema Nacional de Informacién de la Educacidn Superior.

Art. 63.- Modificacidén y anulacién del registro de titulos. - El 6rgano rector de la
politica publica de educacidén superior podréd modificar o anular el registro de
titulos nacionales o extranjeros, de conformidad a lo establecido en las leyes y en
| os procedi m entos establ eci dos para el efecto.

Titulo X
PERSONAL ACADEMICO DE LAS IES
Art. 64.- Personal académico de carreras y programas de artes.- El personal

académico de los programas y carreras de artes estard conformado por docentes que
cuenten con el titulo académico exigido en el Reglamento de carrera y escalafén del
profesor e investigador del Sistema de Educacidén Superior o con el reconocimiento de
su trayectoria artistica en los términos sefialados en la normativa expedida por el
Consejo de Educacidén Superior.

Art. 65.- Reconocimiento de trayectorias artisticas.- Las uni versi dades dedi cadas a
la enseflanza en el campo de las artes, en ejercicio de su autonomia responsable,
deberdn generar los procedimientos necesarios para atender las solicitudes de
reconocimiento de trayectorias artisticas, de conformidad con la normativa que para
el efecto expida el Consejo de Educacidén Superior.

Art. 66.- Ascenso de categoria en el escalafén docente.- Para ascender de categoria
en el escalafén docente, el personal académico de las instituciones de educaciédn
superior deberd encontrarse en el grado escalafonario inmediatamente anterior o su
equi val ent e.

Titulo XI
| NTEGRALI DAD

Art. 67.- Articulacién del Sistema.- El1 Sistema de Educacién Superior se articularé
con la formacidén inicial, béasica, bachillerato y la educacién no formal, a través de
la coordinacién que el érgano rector de la politica plblica de educacidén superior,
realice con el Consejo de Educacidén Superior, el Consejo de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacidén Superior, el Directorio de la Asamblea del Sistema de
Educacidén Superior del Ecuador, el Ministerio de Educacidn; y, el édrgano nacional
encargado de la cualificacidén profesional.

Art. 68.- Comité interinstitucional del Sistema de Educacién Superior.- El Sistemn
de Educacién Superior contard con un comité de coordinacidédn interinstitucional de
caradcter permanente, encargado de armonizar las decisiones de los organismos que lo
conforman y de realizar recomendaciones a los distintos actores del Sistema. Estaré
i ntegrado de | a siguiente nanera:

1. La maxima autoridad del dérgano rector de la politica publica de educacidn
superior, o su del egado/ a;
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2. El/la Presidente/a del Consejo de Educacién Superior, o su delegado/a permanente;

3. El/la Presidente/a del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién
Superior, o su del egado/a permanente;

El mencionado comité emitird la normativa necesaria para su funcionamiento.

Titulo XII
NORMAS PARA 1LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA DE EDUCACION SUPERIOR

Art. 69.- Reemplazo de los miembros académicos y estudiantiles del Consejo de
Educacién Superior. - En caso de ausencia definitiva de un miembro académico o
estudiantil del Consejo de Educacidédn Superior, serd reemplazado por el siguiente
candidato o candidata mejor puntuado en el concurso publico de merecimientos y
oposicién. Serd posesionado por el Consejo Nacional Electoral y desempefiard sus
funciones por el tiempo que faltare para completar el periodo del miembro principal.

El Consejo de Educacidén Superior regulard los casos de ausencia temporal de sus
m enbr os.

Art. 70.- Representantes estudiantiles al Consejo de Educacién Superior.- LOS
representantes estudiantiles al Consejo de Educacidén Superior, serédn elegidos
mediante concurso de merecimientos y oposicidédn organizado por el Consejo Nacional
Electoral. Durarédn dos (2) afos en sus funciones. Esta representacidn no sera
remunerada ni sujeta al pago de dietas.

Art. 71.- Reemplazo de los miembros académicos del Consejo de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacién Superior. - En caso de ausencia definitiva de un m enbro
académico del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior, lo
reemplazard el candidato o candidata mejor puntuado en el concurso publico de
merecimientos y oposicidén. Serd posesionado por el Consejo Nacional Electoral y
desempefiard sus funciones por el tiempo que faltare para completar el periodo del
m enbro princi pal

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior regulard los
casos de ausenci a tenporal de sus m enbros.

Art. 72.- Cumplimiento de funciones de los miembros del Consejo de Educacién
Superior y del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior.- LOS
miembros del Consejo de Educacidén Superior y del Consejo de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacidédn Superior cumplirdn sus funciones en jornadas ordinarias de
conformidad a la Ley Orgdnica del Servicio Publico y a los horarios determinados por
| a Presidencia de dichos organi snos.

Art. 73.- Vinculacién docente de los miembros académicos del Consejo de Educacién
Superior y del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior.- LOS
miembros académicos del Consejo de Educacién Superior y del Consejo de Aseguramiento
de la Calidad de la Educacidén Superior, podrén ejercer la docencia en instituciones
de educacién superior siempre y cuando la jornada de trabajo, se lo permita.

Art. 74.- Solicitud de informes técnicos al érgano rector de la politica publica de
educacién superior. - E1l 6rgano rector de la politica publica de educacién superior
elaborard los informes técnicos que le sean requeridos por el Pleno del Consejo de
Educacidén Superior o por su Presidencia, para sustentar las resoluciones de dicho
or gani sno.

Art. 75.- Comités Regionales Consultivos de Planificacién.- El 6rgano rector de la
politica publica de educacidén superior regulard la integracidén y funcionamiento de
los Comités Regionales Consultivos de Planificacién de la Educacidén Superior,
Ciencia, Tecnologia, Innovacidén y Saberes Ancestrales.

Art. 76.- Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior.- LOS organi snos
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e instituciones del Sistema de Educacidén Superior integrarédn la informacidén que
generen en el admbito de sus competencias y funciones, al Sistema Nacional de
Informacién de la Educacién Superior del Ecuador, de conformidad a la normativa que
el 6rgano rector de la politica publica de educacidédn superior, responsable dela
coordinacién del Sistema, emita para este efecto.

Las plataformas generadas por los organismos del Sistema de Educacidédn Superior seran
disefiladas, implementadas y administradas, bajo un esquema de gobernanza conjunta con
el 6rgano rector de la politica publica de educacidén superior.

DI SPCSI Cl ONES GENERALES

Primera.- El uno por ciento (1% del FOPEDEUPO, creado nmedi ante Ley que crea el
Fondo Permanente de Desarrollo Universitario y Politécnico (FOPEDEUPO), publicada en
el Registro Oficial Nro. 940 de 7 de mayo de 1996 serd destinado al financiamiento
del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior y de forma
complementaria del Consejo de Educacidn Superior.

El 6rgano rector de la politica publica de educacidén superior definiréd la
distribucidén de acuerdo a las necesidades institucionales.

Segunda. - Las unidades académicas especiales y/o externas destinadas para la
formacidén académica del personal militar y policial en servicio activo, que se
encuentren regentadas en el ambito académico por las instituciones de educacién
superior, debido a sus especificidades, se regirdn por sus propios planes y
procedimientos conforme a la Ley Orgédnica de Educacién Superior, los cuales deberén
contar con la aprobacién del Consejo Universitario o Politécnico, segun corresponda,
y del Consejo de Educacidédn Superior.

Tercera.- El1 Consejo de Educacién Superior expedird el instrumento que regule el
Régimen Especial de educacidén superior para Galapagos, de conformidad a lo
establecido en la Disposiciédn General Sexta de la Ley Organica de Educacidbdn
Superi or.

Cuarta.- Para el pago de | os pasivos pendientes de |as universidades y escuel as
politécnicas extintas mediante la Ley Orgédnica de extincidén de las universidades y
escuelas politécnicas suspendidas por el Consejo de Evaluacidén, Acreditacidn y
Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior (CEAACES) y, mecanismos para
asegurar la eficiencia en la distribucidén y uso de recursos publicos en el Sistema
de Educacidén Superior, la Junta del Fideicomiso priorizard el pago a los acreedores
a través de la liquidacién individualizada segin el patrimonio de cada una de las
i nstituciones extintas.

Quinta.- El1 Consejo de Educacién Superior para efectos de garantizar la movilidad
académica, identificard al tercero y al cuarto nivel (posgrado). Los tipos de
formacién se refieren a la educacidédn técnico tecnoldbgica, y de grado: licenciatura y
titulos profesionales universitarios o politécnicos y sus equivalentes.

Sexta.- Los procesos de institucionalizacién de las universidades mencionadas en la
Disposicidén Transitoria Décima Quinta de la Ley Orgédnica de Educacidén Superior
concluirdn una vez que las Comisiones Gestoras cesen en sus funciones con la
resolucién de aprobacidén emitida por el Consejo de Educacidn Superior, a partir de
un informe de pertinencia emitido por el érgano rector de la politica publica de
educacidén superior.

Séptima.- Las universidades sefialadas en la Disposicidn Transitoria Décima Quinta de
la Ley Orgénica de Educacidén Superior, participardn en la distribucidén del Fondo
Permanente de Desarrollo Universitario y Politécnico (FOPEDEUPO), una vez que hayan
concluido sus procesos de institucionalizaciédn.

Las regulaciones que expidan los 6rganos que rigen el Sistema de Educacién Superior,
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deberédn considerar las particularidades propias de los conservatorios superior, y se
deberdn emitir en coordinacidédn con dichas instituciones de educacién superior y el
Mnisterio de CQultura y Patri nonio.

Cctava. - Para el desarrollo del proceso de evaluacidén determinado en la Disposicidn
Transitoria Décima Cuarta de la Ley, el Consejo de Aseguramiento de |la Calidad de |la
Educacidén Superior establecerd un cronograma en coordinacidén con las instituciones
de educacidén superior dentro del plazo legal establecido.

Novena.- El1 érgano rector de la politica puUblica de educacidédn superior seguiré
manteniendo la rectoria académica, financiera y administrativa sobre los institutos
superiores publicos gque no tengan como promotor a una universidad publica, hasta que
los mismos alcancen la autonomia o se adscriban a una institucién de educacidn
superi or.

Décima.- E1l Instituto Tecnoldgico Superior Policia Nacional estard adscrito al
6rgano rector de la politica publica de educacidn superior en el ambito académico y
continuard bajo la dependencia administrativa y financiera del Ministerio de
Gobi er no.

Los términos de la adscripcidén académica se establecerédn en el Convenio suscrito
entre el 6rgano rector de la politica publica de educacidén superior, el Ministerio
de CGobierno y el Instituto.

DI SPCSI CI ONES TRANSI TCRI AS

Prinmera.- En el plazo de sesenta (60) dias contados a partir de la expedicidén del
presente Reglamento, el Consejo de Educacidn Superior deberd expedir la normativa
correspondiente para el reconocimiento de trayectorias artisticas, en coordinacidn
con el Ministerio de Educacién, el Ministerio de Cultura, y las instituciones de
educacidén superior.

Segunda. - En el plazo de noventa dias (90) dias contados a partir de la expedicién
del presente Reglamento, el 6érgano rector de la politica publica de educacidn
superior, coordinard con la Contraloria General del Estado, los mecanismos de
rendicién de cuentas de las instituciones de educacién superior, respecto de los
fondos publicos recibidos en relacidén con sus fines.

Tercera. - Hasta que las instituciones de educacidén superior implementen
integralmente la unidad de bienestar, referida en el articulo 86 de la Ley Orgénica
de Educacidén Superior, las instituciones podrén desarrollar estas funciones a través
de otras uni dades de |la estructura institucional, o establ ecer mecani smos de
cooperacidédn con entidades publicas o privadas que apoyen en su cumplimiento.

Quarta.- Quienes se encuentren ejerciendo la profesidén en el campo de la salud, o
quienes hayan realizado el afio de salud rural de préactica de servicio social en el
red publica de salud, segun lo determinado en la normativa sanitaria
correspondiente, sin haber aprobado el examen de habilitacidén para el ejercicio
prof esi onal conforme |as convocatorias efectuadas por el Consejo de Aseguram ento de
la Calidad de la Educacidén Superior, estardn obligados a rendir y aprobar el examen
en el plazo maximo de veinticuatro (24) meses, a partir de las convocatorias que
para el efecto realice el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidn
Superi or.

En el caso de no aprobar este examen en el tienpo establecido, el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacidédn Superior notificard al Ministerio de
Salud Publica y a la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de
Sal ud y Medicina Prepagada, para que de acuerdo con sus atribuci ones suspenda o
cancele el registro para la habilitacién del ejercicio profesional concedido.

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior determinard los
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plazos en que notificard los resultados del examen al Ministerio de Salud Publica,
para que en ejercicio de sus atribuci ones adopte | as nedi das correspondi ent es.

Quinta.- Las universidades y escuelas politécnicas que a la vigencia de la Ley
Orgénica Reformatoria a la Ley Orgadnica de Educacidén Superior, se encuentren
ofertando programas de doctorado (PhD), continuarédn haciéndolo hasta la culminacidn
del periodo de vigencia aprobado por el Consejo de Educacidédn Superior.

En caso de que las universidades y escuelas politécnicas soliciten la aprobacidén de
nuevos programas de doctorado (PhD), el Consejo de Educacidédn Superior requerird un
informe técnico al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior
que determine que la institucidén cuenta con las condiciones para ofertar dichos
programas, mismo que serd remitido en el plazo maximo de treinta (30) dias contados
a partir de la solicitud del Consejo de Educacidén Superior. Este procedimiento podra
efectuarse hasta que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educaciédn
Superior implemente el proceso de cualificacidén conforme las disposiciones
contenidas en la Ley y su Regl anento.

Sexta.- Hasta que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior
implemente el proceso de cualificacidén que habilita a las instituciones de educacién
superior a ofertar programas de posgrados técnico-tecnoldgicos, estas podran ofertar
di chos programas sienpre que cuenten con un infornme favorable del Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacidén Superior que determine que la
institucién cuenta con las condiciones para ofertar programas de posgrados técnico-
tecnolébgicos.

Séptima.- E1 6rgano rector de la politica publica de educacidn superior, en el plazo
maximo de ciento ochenta (180) dias definird, en funcidén del modelo de gestidn para
los institutos superiores publicos, aquellos que podrédn optar por el proceso de
obtencidén de la condicidn de superior universitario.

Cctava. - La adscripcidén del Instituto Superior Tecnoldégico de Artes del Ecuador a la
Universidad de las Artes, se efectivizard en un plazo maximo de noventa (90) dias,
de conform dad a | o siguiente:

En el plazo de sesenta (60) dias, a partir de la vigencia del presente Reglamento,
el 6rgano rector de la politica publica de educacidén superior, en coordinacidén con
el Instituto Superior Tecnoldédgico de Artes del Ecuador y la Universidad de las
Artes, definird los mecanismos para la adscripcidén en los ambitos académico,
adm nistrativo y financiero. La Universidad de las Artes y el Instituto Superior
Tecnoldégico de Artes del Ecuador ejecutaran estos mecanismos y presentaréan el
proyecto de reforma a sus estatutos ante el Consejo de Educacién Superior, en el
plazo de treinta (30) dias.

Novena. - Hasta que los conservatorios superiores publicos existentes se adscriban a
una universidad o a cualquier otra institucidén de educacidn publica, continuaréan
otorgando titulos técnicos y tecnoldbgicos.

Décima.- Hasta que se constituyan las regiones autébénomas en el pais, funcionard un
Comité Regional Consultivo de Planificacién de la Educacidn Superior, Ciencia,
Tecnologia, Innovacidén y Saberes Ancestrales, por cada zona de planificacién de la
educacidn superior establecida por el dérgano rector de la politica publica de
educacidén superior.

DISPOSICION DEROGATORIA
Unica.- Derdguese el Reglamento General a la Ley Orgdnica de Educacién Superior

expedi do nedi ante Decreto Ejecutivo Nro. 865, de 01 de septienbre de 2011, publicado
en el Registro Oicial Suplenmento Nro. 526, de 02 de septienbre de 2011

DISPOSICION FINAL
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El presente Reglamento entrard en vigencia a partir de su publicacidén en el Registro
Oicial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 16 de mayo de 2019

FUENTES DE LA PRESENTE EDICION DEL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DE EDUCACION
SUPERI OR

1.- Decreto 742 (Suplenento del Registro Oficial 503, 6-WVI-2019).

2.- Decreto 1114 (Segundo Supl emento del Registro Oicial 260, 4-VIII-2020).
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